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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2021 00364 00 

 

Teniendo en cuenta la documental allegada mediante la cual 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A cedió sus derechos a PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CARREF (Archivo 23), el Despacho, dispone:  

ACEPTAR la cesión de derechos realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A a favor de  PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CARREF 

dentro del presente asunto.  

TÉNGASE para todos los efectos como demandante en el presente 

asunto a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CARREF.  

Con todo, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 121 de 21 de septiembre de 2022 
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